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La cooperación del PNUD con Cuba data del año 1973. 
Cuatro décadas de alianza estrecha e ininterrumpida, 
centrada en el bienestar de las personas, han caracteriza-
do la relación. En este período, se han sucedido los mar-
cos de cooperación acordados, que en etapas de entre 
cuatro y cinco años han identificado prioridades estraté-
gicas y acordado resultados de desarrollo.

Qué hacer y para qué hacerlo —basado por demás en 
un uso estratégico y eficiente de los recursos— requiere 
acuerdos en términos de prioridades, valores agregados 
de la cooperación, enfoques que estarán presentes, y ba-
ses legales y operacionales de la relación. 

Se necesita también de la identificación de las insti-
tuciones y actores nacionales y locales que deberán ser 
involucrados, así como de los socios externos que con-
tribuirán al logro de los resultados. Medir los avances de-
viene también en desafío, pues disponer de resultados 
claros e indicadores precisos es otra de las características 
que debe tener un programa de cooperación.

El documento que refleja los aspectos antes mencio-
nados se denomina Documento de Programa de País. Es 
formulado conjuntamente entre el Gobierno de Cuba, 
representado por el Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera, y el PNUD, y está basado en un 
proceso participativo que involucró a una amplia red de 
aliados a diferentes niveles. 

Ministerios, instituciones, centros de investigación, 
universidades, gobiernos territoriales, organizaciones de 
la sociedad civil y las propias comunidades, son actores 
protagónicos en la construcción de la agenda de coope-
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ración. Mención especial también merecen los socios de 
la cooperación internacional para el desarrollo, con quie-
nes articulamos nuestras contribuciones al desarrollo en 
este programa. Fondos globales, agencias bilaterales, 
fondos centrales y descentralizados; así como las agen-
cias del Sistema de Naciones Unidas, con quienes com-
plementamos esfuerzos, han sido y continuarán siendo 
aliados clave.

En enero del 2014 comienza un nuevo programa de 
cooperación del PNUD con Cuba, que se extenderá hasta 
finalizar el 2018. Este nuevo programa apoyará la imple-
mentación de los Lineamientos de la Política Económi-
ca y Social, en particular en aquellas áreas identificadas 
como prioridades estratégicas para la cooperación, entre 
el Gobierno de Cuba y el PNUD. 

Los Lineamientos constituyen una guía estratégica 
para los cambios en el modelo de desarrollo cubano. El 
Lineamiento 112 reconoce el rol de la cooperación multi-
lateral, en particular de la ONU, en apoyo a la implemen-
tación de las nuevas medidas. 

En respuesta a las prioridades estratégicas plantea-
das, el Sistema de las Naciones Unidas acordó con el 
país un nuevo marco de cooperación para el periodo 
2014-2018. El Marco de Asistencia de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (UNDAF) ha sido el resultado de 
un amplio y participativo proceso de programación, 
con la participación de 22 actores nacionales y locales 
diversos y 15 agencias de la ONU. El nuevo programa 
de cooperación del PNUD con Cuba forma parte de esta 
respuesta articulada. 7
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Asimismo, las contribuciones que estaremos hacien-
do al desarrollo sostenible se enmarcan también en el 
Plan Estratégico del PNUD 2014-2017 a escala global, 
aprobado en septiembre del 2013 por la Junta Ejecutiva. 
En una visión renovada y estratégica, el PNUD se centrará 
en la reducción de la pobreza, basada en la disminución 
simultánea de la desigualdad y la exclusión, y en el di-
seño y aplicación de transformaciones económicas que 
fomenten el crecimiento sostenible desde la perspectiva 
económica, social y ambiental. 

El programa de cooperación en Cuba potenciará las 
alianzas con socios de la cooperación internacional, en 
busca de mayores sinergias y articulaciones. Con una capa-
cidad de ejecución de 23 millones USD promedio anual en 
los últimos 6 años, el PNUD se ha comprometido a imple-
mentar 92 millones de dólares en los próximos 5 años.

La cooperación en el período 2014-2018 promoverá el 
desarrollo abordando los pilares económicos, sociales y 
ambientales. Fortalecer la gestión del conocimiento y la 
sistematización de las lecciones aprendidas, fomentar la 
transferencia de experiencias, en particular la Coopera-
ción Sur-Sur y triangular; e incidir en el esca lamiento de 
los procesos innovadores, serán ejes clave en la promo-
ción del desarrollo humano sostenible.

Bajo este enfoque integrado, un grupo de temas 
estra tégicos serán abordados prioritariamente. El PNUD 

fomentará una economía más dinámica, competitiva y 
eficiente, sobre la base del enfoque de cadenas de valor, 
promoverá la innovación y la aplicación de nuevas for-
mas de gestión para aumentar la producción agrícola y 
el acceso a los alimentos y fomentará la gestión del de-
sarrollo territorial en los niveles municipal y provincial. 
También promoverá un mayor uso de fuentes de energía 
renovable, fortalecerá la adaptación al cambio climáti-
co y la resiliencia ante fenómenos naturales extremos, y 
apoyará la incorporación de las consideraciones de sos-
tenibilidad ambiental en los planes de desarrollo. Serán 
aspectos esenciales la contribución a preservar la calidad 
en los avances sociales, la promoción del enfoque de de-
rechos y la no discriminación, para potenciar el empode-
ramiento de las mujeres y los jóvenes.

Sirva el presente documento para compartir el nuevo 
programa de cooperación que encontrarán en las próxi-
mas páginas. Esperamos también favorecer un mejor en-
tendimiento del compromiso del PNUD con el desarrollo 
humano sobre bases sostenibles en Cuba.

Aportar al mayor bienestar de la población cubana 
de hoy, tanto en ciudades como en áreas rurales, y con-
tribuir a una vida larga, plena, saludable y sostenible, es 
el compromiso del programa de Cooperación del PNUD 
con Cuba. Convencidos de que es posible, seguiremos 
poniendo todo nuestro empeño en el trabajo diario.

BarBara Pesce-Monteiro
COORDINADORA RESIDENTE SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS  

EN CUBA Y REPRESENTANTE RESIDENTE PNUD

claudio toMasi
REPRESENTANTE RESIDENTE 
ADJUNTO DEL PNUD - CUBA
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PROGRAMA DE PAÍS 
(CPD) 2014-2018 

LO QUE USTED DEBE SABER



•	 ES UN DOCUMENTO DE PLANIFICACIÓN  
ESTRATÉGICA

•	 SE ELABORA DE CONJUNTO ENTRE  
EL GOBIERNO CUBANO Y EL PNUD 

•	 ES APROBADO EN LA JUNTA EJECUTIVA  
DEL PNUD 

•	 CAPITALIZA OPORTUNIDADES Y APORTA  
UN ENFOQUE INTEGRADO

DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE

AMBIENTAL1 

10

ENFOQUE ESTRATÉGICO
•	Articular acciones 
•	Fomentar sinergias

•	Compartir metas y resultados de desarrollo
•	Mayor eficiencia y efectividad de la cooperación

ECONÓMICO SOCIAL

ALIANZAS 

PRIORIDADES  
NACIONALES

VENTAJAS 
 COMPARATIVAS  

DE NACIONES UNIDAS  
Y EL  VALOR AGREGADO  
DEL APORTE  DEL PNUD



PARTE DEL DIAGNÓSTICO DE LA REALIDAD NACIONAL

RESPONDE A LOS LINEAMIENTOS  
DE LA POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL 
Y SU PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN

SE BASA EN EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN PARTICIPATIVO  
E INCLUYENTE DE LA COOPERACIÓN DEL SISTEMA 

DE NACIONES UNIDAS CON CUBA (UNDAF)

¿CUÁL ES NUESTRA VISIÓN
AL 2018?

EL PNUD COOPERARÁ CON PROCESOS ESTRATÉGICOS  
Y CAPITALIZARÁ OPORTUNIDADES PARA CONTRIBUIR  

AL DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE EN SUS TRES  
DIMENSIONES: ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL

?
2

11

RESPONDE A LAS PRIORIDADES 
DE DESARROLLO DEL PAÍS Y ARTICULA 
LAS ACCIONES DE COOPERACIÓN PARA LOGRAR 
MAYOR EFICIENCIA Y EFECTIVIDAD 
EN EL USO DE LOS RECURSOS



1  
APOYAR PROCESOS DINAMIZADORES E INNOVADORES  

DE LA ECONOMÍA POTENCIANDO EL DESARROLLO DE SECTORES CLAVE

2  
APOYAR LA GESTIÓN EFICAZ Y EFICIENTE  

DE LOS GOBIERNOS TERRITORIALES

3  
PROMOVER BASES AMBIENTALES SOSTENIBLES,  

INCORPORANDO EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO Y LA GESTIÓN  
PARA LA REDUCCIÓN DE DESASTRES EN LOS PROCESOS  

DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

4  
PRESERVAR LA EQUIDAD SOCIAL Y PROMOVER  

EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES

5 
AUMENTAR EL BIENESTAR DE CUBANAS Y CUBANOS  

SOBRE BASES SOSTENIBLES12

3
ESTABLECE PRIORIDADES PARA LA COOPERACIÓN 
DEL PNUD CON CUBA EN LOS PRÓXIMOS CINCO AÑOS



ABORDA EJES TRANSVERSALES

DESARROLLO TERRITORIAL

4

IGUALDAD DE GÉNERO Y EMPODERAMIENTO  
DE MUJERES Y JÓVENES

13
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ES UN PROGRAMA QUE PROMUEVE

5 

INNOVACIÓN

 

TRANSFERENCIA DE EXPERIENCIAS  
Y TECNOLOGÍAS

 

COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR

 

DESARROLLO LOCAL, FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL,  
APOYO A MARCOS NORMATIVOS Y LEGISLATIVOS

 

RECURSOS PARA EL DESARROLLO14



•	 Sectores productivos clave incrementan  
su productividad, eficiencia y competitividad,  
y activan cadenas de valor en apoyo  
al incremento de las exportaciones  
y la sustitución de importaciones

•	 Gobiernos y otros actores locales mejoran  
sus gestión del desarrollo socioeconómico  
y cultural, con énfasis en jóvenes y mujeres

•	 Comunidades y sectores clave desarrollan  
e incrementan la eficiencia energética y el uso  
de las energías renovables 
 
 

•	 La cadena alimentaria incrementa su eficiencia,  
su sostenibilidad y una adecuada calidad  
higiénico sanitaria, con enfoque intergeneracional  
y de género, para aumentar el consumo  
de alimentos nutricionalmente apropiados  
y sustituir importaciones 
 
 

•	 Los programas de desarrollo incrementan  
la integración de la dinámica poblacional de género 
y de generaciones y las especifidades territoriales 
 
 

•	 Sectores productivos y de servicios fortalecen  
la integración de las consideraciones ambientales,  
incluyendo las energéticas y de adaptación  
al cambio climático, en sus planes de desarrollo

•	 Los gobiernos y sectores clave mejoran  
la capacidad de gestión de riesgo de desastres  
a nivel territorial

RESULTADOS ESPERADOS DEL PROGRAMA

6
1. DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

2. SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

3. CALIDAD, DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD  
DE SERVICIOS SOCIALES

4. SEGURIDAD SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL  
Y GESTIÓN DE RIESGOS

1

2

3

4

15





DOCUMENTO DEL PROGRAMA 
PARA CUBA (2014-2018)
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I. ANÁLISIS  
DE LA SITUACIÓN

1. Cuba realiza continuos esfuerzos por mejorar el de-
sarrollo humano de su población, lo que se refleja en una 
mejora de 10 puestos en la categorización del Índice de 
Desarrollo Humano (IDH) entre 2006 y 2011, resultado de 
logros sociales en educación, salud y esperanza de vida. 
Con un IDH de 0,776, ocupa la posición 51; si no se con-
sideran los ingresos, el valor del índice es 0,904. Cuenta 
con varios Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) ya 
alcanzados, aun antes de que fueran acordados interna-
cionalmente. Además, Cuba trata de alcanzar las metas 
pendientes, así como de mejorar la calidad y sostenibili-
dad de los avances conseguidos. No obstante, aún exis-
ten dificultades para mantener los niveles alcanzados y 
lograr el desarrollo sostenible. La crisis económica mun-
dial y la persistencia del bloqueo económico, comercial 
y financiero impuesto por los Estados Unidos de Améri-
ca, afectan sustancialmente al país y limitan su acceso a 
fuentes financieras internacionales.

2. En abril de 2011 se aprobaron los Lineamientos de 
la Política Económica y Social, base para la actualización 
del modelo de desarrollo cubano. El proceso de cambio 
avanza de forma gradual, pero sostenida. Presta espe-
cial atención a la dinamización económica, sobre bases 
de mayor eficiencia y competitividad, abriendo espacios 
a nuevas formas de gestión económica y, al mismo tiem-
po, preservando los avances sociales, sin dejar a ningu-
na persona desprotegida. Las prioridades a corto plazo 
se centran en acciones para reducir el déficit en la balan-
za de pagos, generar ingresos por concepto de expor-
tación y sustituir importaciones. En el mediano plazo 
se busca la autosuficiencia alimentaria y energética y el 
aprovechamiento eficiente del alto potencial humano. 
Lograr un mejor desempeño económico es la base para 
mejorar la calidad de vida de la población de manera 
sostenible.

18
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3. Las transformaciones económicas se han centrado 
en perfeccionar la planificación, otorgar mayores facul-
tades a las empresas públicas, promover el uso eficiente 
de los recursos disponibles, desarrollar nuevas formas de 
gestión en la producción y los servicios (ampliación del 
sector cooperativo y de las actividades por cuenta pro-
pia), elevar el nivel gerencial de los directivos, acrecentar 
la cultura económica de la población e impulsar con efec-
tividad la iniciativa de los territorios para potenciar de 
manera sostenible su desarrollo. Este proceso va acom-
pañado de la reestructuración paulatina del empleo y los 
salarios para garantizar que el trabajo sea la forma princi-
pal de obtención de ingresos de la población. En apoyo a 
los cambios, se amplía la política crediticia.

4. El sector agroalimentario, y en particular el aumento 
de la producción de alimentos, ha devenido eje central 
en la aplicación de los Lineamientos, que incluyen una 
nueva visión de la empresa estatal agrícola; la ampliación 
del sector cooperativo, que asume un papel protagónico 
en la producción de alimentos; la entrega de tierras esta-
tales ociosas en usufructo; la aprobación de medidas de 
estímulo a la gestión de la producción y al desarrollo de 
procesos de transformación; y un mayor uso de las fuen-
tes de energía renovables.

5. La tasa global de fecundidad —1,7 hijos por mujer— 
se ha mantenido por debajo del nivel de reemplazo por 
más de tres décadas y, al mismo tiempo, la estructura de 
edades de la población refleja un alto grado de enveje-
cimiento (el 18% de la población tiene 60 años o más), 
por lo que la consideración de la dinámica poblacional es 
un factor clave en la estrategia de desarrollo. Mantener 
los altos índices de educación y salud y asegurar la pro-
tección social de las personas que la necesiten, así como 
aumentar la eficacia en la prestación de los servicios so-
ciales, constituyen temas prioritarios. Se continúa traba-

jando en revertir desigualdades por motivos de género, 
potenciando una mayor participación socioeconómica 
de las mujeres y su ejercicio en la adopción de decisio-
nes, pues existen posibilidades de incrementar su papel 
protagónico en los procesos de desarrollo.

6. Están avanzando procesos de cambio institucional 
y de descentralización de la gestión de gobierno, que 
otorgan nuevas y mayores facultades a los gobiernos 
terri toriales. Se fortalecen los Órganos del Poder Popular 
(estructura de gobierno), y se modifica la división política 
y administrativa. Se crearon dos nuevas provincias, para 
procurar mayor eficacia en la gestión de gobierno. 

7. La Estrategia Ambiental Nacional prevé fortalecer 
la protección y el uso racional de los recursos naturales, 
ampliar la conciencia ambiental ciudadana y realzar la 
calidad de vida de la población, haciendo frente al cam-
bio climático y procurando una temprana adaptación a 
sus efectos. Se determinan como principales problemas 
ambien tales del país: degradación de los suelos, deterio-
ro de la cobertura forestal, contaminación, pérdida de 
diversidad biológica, agotamiento de recursos hídricos 
y dificultades con la disponibilidad y calidad del agua, 
además de los efectos del cambio climático. Esta situa-
ción se agrava por los perjuicios derivados de eventos 
meteorológicos extremos, como huracanes, sequías e 
inundaciones, entre otros.

8. El Lineamiento 112 confirma la alianza con el SNU, en 
apoyo a las transformaciones en curso en las esferas de 
prioridad nacional indicadas en el Programa para el país. 
Se reafirma así la posibilidad de apoyarlo en el abordaje 
de temas clave para promover el desarrollo sostenible.
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II. COOPERACIÓN ANTERIOR 
Y EXPERIENCIAS 
RECOGIDAS

9. Entre 2008 y 2012 se efectuaron 12 evaluaciones, en-
tre ellas: evaluaciones de mitad de período del Programa 
y del MANUD, dos evaluaciones de resultados y seis de 
proyectos, que reflejaron los resultados y productos al-
canzados. La evaluación del Programa constató el valor 
agregado de la contribución del PNUD al desarrollo sos-
tenible y al logro de los ODM, poniendo de manifiesto 
el abordaje conjunto y con enfoque intersectorial e inte-
ragencial que promovió el desarrollo de capacidades y 
la apropiación nacional de las actividades. Asimismo, se 
constató la capacidad del PNUD de entablar y mantener 
alianzas en torno al Programa, y de promover la coope-
ración a escala local. La mayor visibilidad de resultados 
podría ampliar el alcance de las actividades.

10. Las acciones realizadas en proyectos del sector agro-
pecuario pusieron de manifiesto el apoyo a la aplicación y el 
perfeccionamiento de la Estrategia Nacional para la Seguri-
dad Alimentaria en 40 municipios y más de 366 cooperativas. 
La cooperación del PNUD facilitó los procesos de transferen-
cia de tecnologías, la aplicación de medidas innovadoras y el 
fomento de la cultura cooperativa. El PNUD apoyó el perfec-
cionamiento del sistema de formación de recursos huma-
nos a escala nacional y local, incluidas técnicas productivas 
y empresariales, tecnologías apropiadas y medidas de con-
servación y uso sostenible de los suelos, además de sentar 
las bases para la elaboración de una estrategia de género 
en ese sector. Con el apoyo de la cooperación, aumentó la 
producción en esferas prioritarias, como productos lácteos, 
cereales y carne; con potencial de crecimiento debido a la 
mayor productividad y la transformación. Si bien se prestó 
atención a promover un uso racional de la energía, sigue 
siendo un desafío aumentar el nivel de eficiencia y el ma-
yor aprovechamiento de fuentes renovables en programas 
y proyectos. Compartir el conocimiento de experiencias 
realizadas en otros países, mediante la Cooperación Sur-Sur, 
se ha transformado en un factor importante en la toma de 
decisiones y la aplicación de medidas innovadoras.20
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11. La cooperación promovió el desarrollo de alianzas 
entre los encargados de cuestiones de medio ambiente 
y los sectores productivos, en particular, agropecuario, 
forestal, pesquero y turístico. Las evaluaciones realizadas 
señalaron como experiencias importantes y con posibi-
lidad de sostenibilidad: la introducción del concepto de 
manejo sostenible de tierras mediante la sensibilización 
y la revisión de marcos regulatorios; la institucionaliza-
ción a nivel nacional de un procedimiento para la certi-
ficación de programas bajo manejo integrado de zonas 
costeras; la asimilación de nuevas tecnologías para la 
producción de medicamentos libres de CFC y el apoyo al 
cumplimiento de los compromisos asumidos en el mar-
co del Protocolo de Montreal; los estudios de impactos, 
vulnerabilidad y capacidad de adaptación en sectores y 
zonas geográficas específicas, y el inicio de programas 
innovadores para aplicar medidas de mitigación y adap-
tación al cambio climático en ecosistemas prioritarios, 
entre ellos, agropecuarios y costeros, así como en el sec-
tor de la energía.

12. El Programa apoyó el proceso de descentrali-
zación por conducto de la Iniciativa Municipal para el 
Desarrollo Local. La evaluación de los Programas Con-
juntos (PC), financiados por el Fondo para el Logro de 
los ODM reveló que seis territorios piloto cuentan con 
diagnósticos y estrategias de desarrollo actualizados 
de forma participativa, complementados con planes de 
autoabastecimiento, estrategias de formación de recur-
sos humanos y acciones para el empoderamiento de las 
mujeres rurales. La metodología de planificación local 
promovida por los PC favoreció el empoderamiento, 
la activa participación y la apropiación por entidades 
estatales y no estatales. Este proceso se está comple-
mentado con una experiencia piloto que relaciona in-
crementos productivos y sustitución de importaciones.

13. El apoyo a la aplicación de la Estrategia Ambiental 
Nacional estuvo dirigido, entre otros aspectos, al fortaleci-
miento de las capacidades institucionales y los marcos re-
gulatorios, y a la realización de acciones de demostración 
de ecosistemas y comunidades, para promover la gestión 
económica en sectores clave como el turismo, la pesca, la 
agricultura y la ganadería. Siempre considerando, como 
parte de la gestión, medidas de protección y conservación 
de los recursos naturales. La Segunda Comunicación Na-
cional apoyó el diseño y aplicación del Programa Nacional 
de Enfrentamiento Contra el Cambio Climático y el diálogo 
sobre políticas, y sentó las bases para una mayor coopera-
ción y fortalecimiento de las medidas de adaptación en va-
rios sectores económicos, en particular el agroalimentario.

14. En un país con una alta capacidad de gestión de ries-
gos, se facilitó la aplicación de instrumentos de gestión lo-
cal de reducción de riesgos, así como procesos de articu-
lación interdisciplinaria bajo el liderazgo de los gobiernos 
locales. En la evaluación de los resultados se constató que 
seis provincias y 63 municipios fueron beneficiados con 
Centros de Gestión para la Reducción de Riesgo de De-
sastres (CGRR), ya institucionalizados y sistematizados. El 
PNUD está facilitando su replicación en otros países de la 
región, mediante acciones de Cooperación Sur-Sur.

15. En apoyo al Programa Nacional de Respuesta al 
VIH/sida, el PNUD contribuyó a proporcionar atención a 
grupos vulnerables y a promover el respeto a la diversi-
dad y la reducción del estigma y la discriminación. Asi-
mismo, contribuyó a mejorar la calidad de vida de las PVS, 
ampliar el acceso a tratamiento ARV del 100 % de las PVS 
que lo necesitan, y a una mayor sensibilización de la po-
blación y de los funcionarios responsables. La prevalencia 
se redujo de 0,07 % (2001) a 0,06 % (2010). Asimismo, el 
PNUD apoyó la elaboración de la Estrategia Nacional de 
Género para el componente educativo del sector. 
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III. PROGRAMA PROPUESTO

16. El Programa de cooperación se elaboró en estre-
cho diálogo estratégico con el Gobierno de Cuba y de 
conformidad con el MANUD, con la participación de los 
interesados. Tiene como objetivo general apoyar la apli-
cación de los Lineamientos en las esferas prioritarias en 
materia de cooperación, y promover el desarrollo soste-
nible con un concepto integrado del desarrollo. Si bien 
se realizará un abordaje temático de la programación, 
primará un enfoque integral que vincule la potenciación 
de los sectores económicos y sociales con el bienestar de 
las personas, la protección del medio ambiente, la adap-
tación al cambio climático y el enfoque de gestión de 
riesgos. Serán temas intersectoriales o transversales: el 
enfoque de género y el empoderamiento de la mujer, la 
atención a temas generacionales, el desarrollo de capaci-
dades, y la promoción del desarrollo local. Asimismo, la 
innovación y la transferencia de experiencias y prácticas 
serán ejes clave del Programa y se continuará promovien-
do la Cooperación Sur-Sur para estimularlas.

DINÁMICA POBLACIONAL Y CALIDAD,  
DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES Y CULTURALES

17. El PNUD apoyará el fortalecimiento de capacida-
des en actores y programas seleccionados, favore ciendo 
la aplicación de un enfoque inclusivo, de igualdad de 
género y de derechos en las esferas escogidas para la 
cooperación en este tema, y fortalecerá su alianza con 
gobiernos locales e instituciones clave en la aplicación 
de políticas públicas, dirigidas a mantener los avances 
sociales, sobre la base de una mayor eficacia en el uso 
de los recursos; la atención de las necesidades diferen-
ciadas de la población, incluidas las acciones para el 
empoderamiento de la mujer y el respeto a la diversidad; 
y el mantenimiento de los niveles de cobertura, velando 
por la igualdad en el acceso y la atención diferenciada a 
determinados grupos.22
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DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

18. El PNUD contribuirá al desarrollo de capacida-
des y acompañará la aplicación de nuevos modelos de 
gestión que estimulen la cultura empresarial y gene-
ren emprendimiento económico, así como iniciativas 
económicas eficientes, ambientalmente sostenibles y 
socialmente responsables; también que incentiven  la 
innovación y la gestión productiva, competitiva e igual-
mente sostenible en los ámbitos sectoriales y territoria-
les. Al respecto, promoverá procesos de cadenas de va-
lor y transferencia de tecnologías, así como relaciones 
intersectoriales que contribuyan a generar mayores in-
gresos en el ámbito local y a incrementar la producción 
en sectores y productos que generen exportaciones 
y/o sustituyan importaciones. Las acciones y procesos 
previstos promoverán una mayor equidad de género, 
tomarán en consideración aspectos generacionales y 
velarán por la inclusión de prácticas ambientalmente 
sostenibles y con enfoque de riesgos. 

19. Se fortalecerán las capacidades nacionales y loca-
les en el ámbito de la aplicación de las nuevas facultades 
otorgadas a los gobiernos territoriales en el proceso de 
descentralización de la gestión gubernamental. Se cola-
borará con gobiernos provinciales y municipales selec-
cionados para apoyar una gestión más eficiente y poner 
a su disposición herramientas y metodologías de trabajo 
innovadoras en el contexto local cubano. Se respaldará la 
gestión de la información en respuesta a los desafíos de 
un contexto cambiante y a las necesidades de los funcio-
narios ejecutivos. Otros temas prioritarios en la gestión 
de gobierno serán el empoderamiento de la mujer y la 
atención a la juventud. Teniendo en cuenta la prioridad 
otorgada a la autosuficiencia energética, el PNUD apoya-
rá el fortalecimiento de capacidades públicas y de enti-
dades productivas para promover un mayor uso y ges-
tión de fuentes de energía renovables y contribuir al uso 
racional de la energía.
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SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

20. Dado que la producción de alimentos es una prio-
ridad estratégica del país, se apoyará el fortalecimiento 
de capacidades institucionales y productivas, en particu-
lar en el sector cooperativo, que integren el enfoque de 
género, que conlleven una mayor integración de las po-
tencialidades del territorio, con prioridad a los productos 
que sustituyan importaciones.

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL  
Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

21. El PNUD contribuirá a fortalecer la integración de 
las consideraciones ambientales, incluidas las energéti-
cas, de adaptación al cambio climático y de gestión de 
riesgos, en los planes de desarrollo. Para lograrlo, pro-
moverá la protección y el uso racional de los recursos 
naturales con un enfoque de ecosistemas; y fomentará 
la educación, la comunicación y la sensibilización am-
biental de los actores clave. Continuará apoyando a las 
instituciones nacionales para que completen la formula-
ción de los marcos regulatorios para el tema ambiental 
y acompañará iniciativas comunitarias que promuevan 
soluciones medioambientales innovadoras para el de-
sarrollo sostenible a nivel local, y a su vez contribuyan a 
mejorar la calidad de vida de la población y la igualdad de 
género. El PNUD también apoyará el fortalecimiento 
de las capacidades nacionales para la adaptación al cam-
bio climático, con especial atención a las zonas costeras y 
a las actividades agropecuarias y forestales.

22. La gestión del riesgo de desastres, incluso con la 
reconocida experiencia de Cuba, continúa siendo una 
prioridad nacional. El PNUD contribuirá a que las entida-
des de gobierno y de sectores clave mejoren su capaci-
dad de gestión del riesgo de desastres a nivel territorial. 
Se facilitarán estudios, instrumentos y metodologías para 
la planificación y gestión del riesgo de manera integrada, 
inclusiva y sostenible, y que incorporen el enfoque de gé-
nero, en apoyo de los gobiernos locales y su articulación 
con las dependencias en el ámbito nacional. Se procurará 
incrementar la percepción del riesgo por la población y 
los actores clave, ante las múltiples amenazas y teniendo 
en cuenta las características de cada territorio, mediante 
la educación, la sensibilización y el trabajo en las comuni-
dades. Promover la Cooperación Sur-Sur continuará sien-
do una prioridad.
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23. El Programa se ejecutará bajo la coordinación del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera 
(MINCEX), principalmente bajo la modalidad de ejecu-
ción nacional. Las instituciones y actores nacionales que 
participan en el Programa asumirán la responsabilidad 
principal por los resultados, a los que el PNUD contri-
buirá. Los proyectos serán implementados por varias 
instituciones nacionales y locales. Se favorecerá la parti-
cipación de un amplio número de actores. A solicitud del 
Gobierno, el PNUD podrá apoyar la implementación de 
actividades o proyectos específicos. De común acuerdo, 
el PNUD y el Gobierno podrán utilizar otras modalidades 
de implementación.

24. El PNUD trabajará en coordinación con otros orga-
nismos del Sistema de las Naciones Unidas (SNU), aprove-
chando las ventajas comparativas, y así como con otros 
participantes en el Programa para lograr mayor alinea-
ción de la cooperación en respuesta a las prioridades na-
cionales. Se pondrá en práctica un plan de seguimiento 
y evaluación que combinará las evaluaciones del Progra-
ma y de los resultados esperados en diversos proyectos, 
todas ellas orientadas a valorar las contribuciones del 
PNUD al desarrollo sostenible. 

25. Las instituciones nacionales cuentan con la ca-
pacidad requerida para la ejecución del Programa. No 
obstante, a solicitud del Gobierno de Cuba, el Programa 
podrá apoyar el fomento de las capacidades que lo re-
quieran, a fin de contribuir a fortalecer los procesos de 
seguimiento y evaluación y de adquisición.

26. La Oficina del PNUD en Cuba ha adoptado las 
medidas necesarias para responder a los requerimien-
tos del nuevo Programa de cooperación, y cuenta con la 
necesaria capacidad humana y técnica en los aspectos 

IV. GESTIÓN, SEGUIMIENTO  
Y EVALUACIÓN  
DEL PROGRAMA
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sustantivos y operacionales. Asimismo, aprovechará la 
capacidad mundial y regional de la organización y las 
experiencias ya sistematizadas y establecidas en otros 
países. También aplicará las experiencias recogidas du-
rante el ciclo anterior.

27. El PNUD continuará apoyando las alianzas exis-
tentes y las nuevas, y aportará sus recursos ordinarios, 
los cuales se utilizarán de común acuerdo entre el PNUD 
y el Gobierno, como capital catalizador de iniciativas 
estratégicas, en las que participen asociados bilatera-
les y multilaterales. Para el periodo 2014-2018 se prevé 
aportar 1 584 000 dólares estadounidenses con cargo a 
los recursos ordinarios (TRAC 1.1.1) y se estima posible 
obtener importes adicionales por valor de 91 474 708 
dólares estadounidenses. Asimismo, el Gobierno ha de-
mostrado interés en fortalecer la alianza con el PNUD, en 
virtud del valor agregado de sus programas y proyectos, 
los cuales seguirán incorporando sistemáticamente el 
enfoque de género.
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ANEXO I
MARCO DE RESULTADOS Y RECURSOS DEL PROGRAMA PARA CUBA (2014-2018)
PRIORIDAD O META NACIONAL: Desarrollo económico sostenible.
PROGRAMA DE PAÍS/ EFECTO DIRECTO UNDAF: Sectores productivos clave incrementan su productividad, eficiencia 
y competitividad, y activan cadenas de valor, en apoyo al incremento de las exportaciones y la sustitución de importaciones.

CONTRIBUCIÓN 
SOCIOS NACIONALES

CONTRIBUCIÓN 
OTROS SOCIOS

CONTRIBUCIÓN 
PNUD

Los gobiernos locales, el ministerio 
de economía y los organismos 
sectoriales, en particular del sector 
agroalimentario, serán actores clave 
en tanto responsables de dinamizar 
la actividad productiva y aportar 
sus recursos.

Agencias del SNU y otros socios 
bilaterales han manifestado su 
interés en cooperar en esta área, 
en particular en temas de estímulo 
productivo, trasferencia tecnológica 
y encadenamientos.

PNUD contribuirá al desarrollo 
de capacidades y de nuevos 
modelos de gestión que estimulen 
la cultura empresarial, generen 
emprendimiento económico  
y fomenten la gestión productiva, 
competitiva y sostenible  
en los ámbitos sectoriales  
y territoriales, en condiciones  
de mayor equidad de género  
y generacional, incluyendo 
prácticas de gestión de riesgos  
y ambientalmente sostenibles.

28

PR
OG

RA
M

A 
DE

 L
AS

 N
AC

IO
NE

S 
UN

ID
AS

 P
AR

A 
EL

 D
ES

AR
RO

LL
O



29
SU

M
AN

DO
 V

OL
UN

TA
DE

S

INDICADOR(ES), LÍNEAS BASE, META(S) 
PARA LAS CONTRIBUCIONES DEL PNUD

PRODUCTOS INDICATIVOS 
DEL PROGRAMA DE PAÍS

RECURSOS 
INDICATIVOS

INDICADOR 1: Número de sectores  
que incrementan su índice de valor agregado. 

Línea de base: 0. 
Meta: Al menos cinco sectores seleccionados 
incrementan el índice de valor agregado. 
Medio de verificación: Anuario Estadístico 
ONEI.

INDICADOR 2: Número de sectores productivos 
seleccionados que incrementan el porciento de 
mujeres ocupadas. 

Línea de base: 0. 
Meta: En al menos tres sectores productivos  
se incrementa el porciento de participación  
de mujeres. 
Medio de verificación: Anuario Estadístico 
ONEI.

INDICADOR 3: Número de categorías 
ocupacionales en las que se incrementa  
el porciento de jóvenes (20 a 39 años  
y desagregados por sexos). 

Línea de base: 0. 
Meta: Al menos tres categorías ocupacionales 
incrementan el porciento de jóvenes. 
Medio de verificación: Anuario Estadístico 
ONEI. 

•	Impulsadas y difundidas 
metodologías, instrumentos 
interinstitucionales  
e intersectoriales y tecnologías 
innovadoras, incluyendo  
el mejor desempeño  
de las cadenas a nivel local  
y nacional, con prioridad  
en  las producciones  
que sustituyen importaciones 
y/o estimulan exportaciones. 

•	Desarrollados procesos  
de gestión del conocimiento  
que aprovechen los beneficios 
de la Cooperación Sur-Sur,  
para activar el capital humano  
y promover la cultura 
cooperativa y otras formas  
de gestión, favoreciendo a los 
jóvenes y al empoderamiento 
económico de las mujeres.

Regulares
US$ 330 000

Otros 
US$ 11 000 000
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PRIORIDAD O META NACIONAL: Desarrollo económico sostenible.
PROGRAMA DE PAÍS/ EFECTO DIRECTO UNDAF: Gobiernos y otros actores locales mejoran su gestión del desarrollo 
socioeconómico y cultural, con énfasis en jóvenes y mujeres.

Los gobiernos provinciales  
y municipales, la Oficina  
de Estadísticas y sus dependencias 
territoriales y el ministerio  
de economía, contribuirán  
al empoderamiento de la gestión 
del desarrollo local. 

Socios internacionales bilaterales 
y entidades del SNU están 
interesados en continuar apoyando 
el desarrollo local a través de un 
programa coordinado y articulado 
con la estrategia de desarrollo 
nacional.

PNUD contribuirá al fortalecimiento 
de capacidades a nivel nacional  
y local en el ámbito  
de la implementación  
de las nuevas facultades otorgadas 
a los gobiernos territoriales  
en la actualización del modelo,  
y en apoyo al empoderamiento  
de la mujer y la juventud  
en la gestión de gobierno.
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CONTRIBUCIÓN 
SOCIOS NACIONALES

CONTRIBUCIÓN 
OTROS SOCIOS

CONTRIBUCIÓN 
PNUD
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RECURSOS 
INDICATIVOS

IINDICADOR 1: Número de proyectos  
de desarrollo local implementados que responden  
a las estrategias de desarrollo local e incorporan  
a jóvenes y mujeres. 

Línea de base: Elaborada en 2013 por el MEP. 
Meta: Al menos 20 proyectos nuevos. 
Medio de verificación: Información ofrecida 
por el MEP. 

INDICADOR 2: Número de mujeres que acceden 
a cargos decisorios. 

Línea de base: 1 159 000 (2010). 
Meta: A definir en 2013. 
Medio de verificación: Información brinda  
por la ONEI.

•	Impulsadas metodologías  
e instrumentos participativos, 
y fortalecidas las capacidades 
para la planificación, la gestión 
estratégica y el manejo  
de estadísticas e información; 
todo de manera integrada, 
inclusiva y sostenible,  
en la implementación  
de la estrategia de desarrollo 
territorial, que incluya  
el emprendimiento económico 
de mujeres y jóvenes y el manejo 
de riesgos.

Regulares
US$ 330 000

Otros
US$ 7 000 000
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PRIORIDAD O META NACIONAL: Desarrollo económico sostenible.
PROGRAMA DE PAÍS/ EFECTO DIRECTO UNDAF: Comunidades y sectores clave desarrollan e incrementan la eficiencia 
energética y el uso de las energías renovables. 

El recién creado ministerio  
de energía y minas, los gobiernos 
locales y el sistema de estadísticas, 
aportarán sus recursos  
para la implementación  
de los Lineamientos en el área  
de energía renovable.

Socios internacionales interesados 
en el tema y en la aplicación  
de medidas de mitigación al cambio 
climático, apoyarán acciones  
en esta área de trabajo. 

PNUD apoyará al fortalecimiento  
de capacidades públicas  
y de entidades productivas para 
promover el uso y gestión  
de la energía renovable, 
en respuesta al Lineamiento 113,  
y contribuir así a una mayor 
eficiencia energética. 
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CONTRIBUCIÓN 
SOCIOS NACIONALES

CONTRIBUCIÓN 
OTROS SOCIOS

CONTRIBUCIÓN 
PNUD
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RECURSOS 
INDICATIVOS

INDICADOR 1: Renovabilidad  
del consumo energético (hasta el nivel 
provincial). 

Línea de base: A definir por ONEI 2013. 
Meta: Cinco porciento de incremento 
al 2018. 
Medio de verificación: Información 
ofrecida por ONEI. 

•	Fortalecidos los mecanismos 
institucionales para la gestión 
eficiente y sostenible  
de la energía a escala local, 
incluida la gestión  
del conocimiento y el sistema  
de información sobre producción 
y consumo de energía renovable 
para la toma de decisiones. 

•	Implementadas, sistematizadas 
y diseminadas iniciativas 
comunitarias que promueven 
el uso de fuentes de energías 
renovables y contribuyen  
a la igualdad de género  
y la calidad de vida  
de la población.

Regulares
US$ 198 000

Otros
US$ 4 499 747
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PRIORIDAD O META NACIONAL: Seguridad alimentaria y nutricional.
PROGRAMA DE PAÍS/ EFECTO DIRECTO UNDAF: La cadena alimentaria incrementa su eficiencia, su sostenibilidad  
y una adecuada calidad higiénico sanitaria, con enfoque intergeracional y de género, para aumentar el consumo  
de alimentos nutricionalmente apropiados y sustituir importaciones. 

El ministerio de agricultura, 
las entidades productivas  
y de servicios de apoyo al sector 
y el ministerio de la industria 
alimentaria, serán actores clave 
en la dinamización productiva, 
aportando sus propios recursos.

Entidades del SNU y otros socios 
apoyarán los procesos de estímulo 
productivo, transformación y acceso 
de la población a los alimentos, 
complementando las acciones.

PNUD apoyará el fortalecimiento  
de capacidades institucionales  
y productivas y con enfoque  
de género, priorizando 
producciones que sustituyen 
importaciones, en respuesta  
a la prioridad estratégica otorgada 
en los Lineamientos. 
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RECURSOS 
INDICATIVOS

INDICADOR 1: Número de cultivos  
de alimentos que sustituyen 
importaciones e incrementan  
el rendimiento por hectáreas  
por provincias y municipios.

Línea de base: Datos de la ONEI 2013. 
Meta: Al menos cuatro cultivos 
incrementan el rendimiento  
por hectárea  
que sustituyen importaciones. 
Medios de verificación: ONEI y MINAG.

•	Desarrolladas iniciativas  
que apoyan el aumento  
de la producción sobre bases 
competitivas y la capitalización 
del sector agropecuario, con 
mayor eficiencia energética, 
gestión de riegos  
y ambientalmente sostenible, 
y con enfoque de género, 
priorizando las producciones  
que sustituyen importaciones. 

Regulares 
US$ 198 000

Otros 
US$ 16 686 923
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PRIORIDAD O META NACIONAL: Dinámica poblacional y calidad, desarrollo y sostenibilidad de los servicios sociales y culturales.
PROGRAMA DE PAÍS/ EFECTO DIRECTO UNDAF: Programas de desarrollo incrementan la integración de la dinámica 
poblacional de género y generaciones, y las especificidades territoriales.

Las instituciones nacionales  
y los gobiernos locales, 
comprometidos con la preservación 
de los logros sociales, apoyarán  
la implementación  
de los Lineamientos y promoverán 
medidas que atiendan temas 
prioritarios.

Socios internacionales  
y del SNU complementarán 
acciones en materia de atención  
a grupos poblacionales específicos.

El PNUD apoyará el fortalecimiento 
de capacidades en actores  
y programas seleccionados,  
con enfoque inclusivo  
y de derechos, apoyando políticas 
públicas dirigidas a mantener  
los avances sociales y a priorizar  
la atención a grupos específicos,  
en particular en alianza  
con gobiernos locales  
e instituciones.
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SOCIOS NACIONALES
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OTROS SOCIOS

CONTRIBUCIÓN 
PNUD
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RECURSOS 
INDICATIVOS

INDICADOR 1: Número de instituciones 
que mejoran la incorporación  
de la dinámica de la población  
y el enfoque de género en sus programas 
de desarrollo. 

Línea de base: 0. 
Meta: Al menos cinco instituciones 
mejoran la incorporación  
de la dinámica poblacional  
y el enfoque de género. 
Medios de verificación: Información 
brindada por la ONEI. 

INDICADOR 2: Número  
de recomendaciones para la igualdad  
de género impulsadas en seguimiento  
al PAN Beijing. 

Línea de base: Información disponible 
en el PAN Beijing. 
Meta: Al menos cinco 
recomendaciones impulsadas  
en cumplimiento del PAN Beijing. 
Medio de verificación: Informe  
del cumplimiento del PAN Beijing 
(FMC).

•	Aplicadas metodologías, 
mecanismos y herramientas 
innovadoras, basadas  
en la gestión del conocimiento  
y la información, que fortalezcan 
capacidades a nivel nacional  
y local, desde una perspectiva  
de inclusión y equidad, 
dirigida su atención a grupos 
poblacionales específicos, 
teniendo en cuenta necesidades, 
diferencias de género y respeto  
a la diversidad. 

•	Desarrollados mecanismos, 
herramientas e iniciativas  
que fomentan la gestión local  
y nacional, desde un enfoque  
de derechos y de igualdad de 
género, para la prevención  
de la violencia de género, 
incluyendo la corresponsabilidad 
en el cuidado.

Regulares 
US$ 198 000

Otros 
US$ 11 100 000
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PRIORIDAD O META NACIONAL: Sostenibilidad ambiental y gestión de riesgo de desastres.
PROGRAMA DE PAÍS/ EFECTO DIRECTO UNDAF: Sectores productivos y de servicios fortalecen la integración  
de las consideraciones ambientales incluyendo las energéticas y de adaptación al cambio climático,  
en sus planes de desarrollo.

El ministerio de ambiente,  
en coordinación con los gobiernos 
locales y demás instituciones 
nacionales, implementará  
la estrategia ambiental nacional, 
marco en el que se insertarán  
las acciones propuestas.

Entidades internacionales y socios 
bilaterales, interesados  
en la sostenibilidad ambiental, 
apoyarán la cooperación en el área 
y su transversalización. 

El PNUD contribuirá  
a potenciar la armonización  
de las consideraciones ambientales 
y de reducción de riesgos  
con el desarrollo económico,  
y apoyará el manejo integrado  
de los ecosistemas para aumentar 
su resiliencia frente a los impactos 
del cambio climático, en apoyo  
a la estrategia ambiental nacional.
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RECURSOS 
INDICATIVOS

INDICADOR: Gastos de inversión  
en actividades de protección ambiental 
por área ambiental y sectores productivos. 

Línea de base: Elaborada  
en 2013-ONEI. 
Meta: A establecer en 2013  
CITMA-ONEI. 
Medio de verificación: Información 
brindada por la ONEI (indicador 
comienza a captarse en 2013).

INDICADOR: Gastos de inversión 
relacionados con la mitigación  
y la adaptación al cambio climático  
por área ambiental y sectores productivos. 

Línea de base: Elaborada 2013 ONEI. 
Meta: A definir en 2013 CITMA-ONEI.
Medio de verificación: Información 
brindada por la ONEI (indicador 
comienza a captarse en 2013).

•	Apoyada la incorporación  
de las consideraciones 
ambientales, incluyendo  
las energéticas y de adaptación 
al cambio climático en los marcos 
regulatorios sectoriales  
y los instrumentos  
de planificación territorial. 

•	Apoyado el diseño  
e implementación del Sistema 
de Información y Monitoreo 
Ambiental. 

•	Implementadas, sistematizadas 
y diseminadas iniciativas 
comunitarias que aportan 
soluciones ambientales 
innovadoras y transfieren 
tecnologías sostenibles  
para contribuir a la igualdad  
de género y la calidad de vida  
de las poblaciones.

Regulares
US$ 66 000

Otros 
US$ 39 488 038
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PRIORIDAD O META NACIONAL: Sostenibilidad ambiental y gestión de riesgo de desastres.
PROGRAMA DE PAÍS/ EFECTO DIRECTO UNDAF: Los gobiernos y sectores claves mejoran la capacidad de gestión  
de riesgo de desastres a nivel territorial.

El sistema de la defensa civil  
y su estado mayor, así como  
los gobiernos locales aportarán  
sus propios recursos  
con la aplicación  
de la Directiva No.1. 

Socios internacionales interesados 
en temas de prevención  
y resiliencia complementarán  
las intervenciones.

El PNUD apoyará la gestión  
en gobiernos, instituciones 
sectoriales y comunidades,  
con énfasis en las capacidades  
de prevención e incorporando  
las dimensiones de género.
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INDICATIVOS

INDICADOR 1: Cantidad de sistemas  
de alerta temprana multiriesgos 
fortalecidos, incluido el nivel local.

Línea de base: 180. 
Meta: Sesenta nuevos SAT. 
Medios de verificación: Información 
de los gobiernos provinciales, EMNDC. 

•	Fomentada la Cooperación  
Sur-Sur, la gestión  
del conocimiento  
e información y transferidas 
tecnologías para mejorar  
la resiliencia de los ámbitos socio-
económicos en los territorios  
y pobladores frente a los efectos 
del cambio climático y los riesgos, 
para aumentar la percepción  
multiriesgos de la población.

Regulares 
US$ 264 000

Otros 
US$ 1 700 000
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ANEXO II
SIGLAS

Antiretrovirales

Clorofluorocarbono

Centros de Gestión para la Reducción de Riesgo  
de Desastres

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente

Documento del Programa del País 

Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil

Federación de Mujeres Cubanas

Índice de Desarrollo Humano

Marco de Asistencia de las Naciones Unidas  
para el Desarrollo

Ministerio de Economía y Planificación

Ministerio de la Agricultura

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera

Objetivos de Desarrollo del Milenio

ARV 

CFC

CGRR 

CITMA

CPD

EMNDC

FMC

IDH

MANUD 

MEP

MINAG 

MINCEX

ODM 
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ONEI

PAN  

PC  

PNUD 

PVS 

SAT 

SNU 

VIH/sida

Oficina Nacional de Estadísticas e Información

Plan de Acción Nacional para el seguimiento  
de las recomendaciones de la Plataforma de Beijng

Programas Conjuntos, financiados por el Fondo  
para el logro de los ODM

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Personas con VIH/sida

Sistemas de Alerta Temprana

Sistema de las Naciones Unidas

Virus de Inmunodeficiencia Humana/síndrome  
de inmunodeficiencia adquirida
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Las alianzas desarrolladas en apoyo al Programa de 
Cooperación han sido decisivas para el logro de los 
resultados hasta hoy alcanzados y continuarán siendo 
esenciales para cumplir con los nuevos compromisos 
acordados.

Fondos globales y multilaterales, agencias bilate-
rales, fondos centrales y descentralizados, así como 
agencias del Sistema de Naciones Unidas, junto al 
PNUD, continuaremos cooperando para el beneficio 
de cubanas y cubanos.

Este continuo quehacer está abierto a nuevos alia-
dos, interesados en promover el desarrollo humano 
sostenible en Cuba.







El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
está comprometido con promover el cambio y conecta 
a los países con los conocimientos, la experiencia y los 
recursos necesarios para ayudar a los pueblos a forjar una 
vida mejor. Está presente en 177 países y territorios, tra-
bajando con los gobiernos y las personas para ayudarles 
a encontrar sus propias soluciones a los retos mundiales 
y nacionales del desarrollo.


